
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  ALJURE 

Ibagué,  veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicación :         73001-40-03-001-2023-00252-00 

Clase de proceso :         Ejecutivo 
Demandante :         Banco de Occidente S.A. 

Demandado :              Fredy Antonio Rodríguez Gutiérrez 
 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte 
demandante, se corrige la fecha del mandamiento de pago que se anotó en 
el auto del 10 de agosto de 2023; siendo la fecha correcta del auto que libró 

mandamiento de pago el 20 de junio de 2023 y no como allí se consignó. 
 
Notifíquese este auto con el que libró mandamiento de pago a la parte 

demandada 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

 

 

 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/Eduardo%20Garc%C3%ADa%20Chac%C3%B3n/73001-40-03-001-2023-00252-00?csf=1&web=1&e=Ugvr9Z

